
cs
v:

 B
O

A
20

12
06

15
03

7

15/06/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 115

12275

  

    ANUNCIO del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por el que 
se convoca tres cursos de formación de Bloque Común de Entrenador Deportivo de 
Primer Nivel.

   Organiza: El Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, a través de la 
Dirección General del Deporte. 

 Condiciones de acceso: 
 1.- Edad: 16 años cumplidos. 
 2.- Acreditar el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o titulación equi-

valente a efectos de acceso de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional duodé-
cima del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre. 

 3.- Presentación de un certifi cado médico de aptitud para la práctica de la actividad física. 
 4.- El acceso al bloque específi co deberá incluir pruebas de carácter específi co desarro-

lladas en el plan formativo de dicha modalidad deportiva o bien acreditar el mérito deportivo 
que se establece en la Orden EDU/3186/2010, de 7 de diciembre. Sobre sus contenidos se 
informará en la federación deportiva aragonesa correspondiente. 

 
Número de plazas: 90 para cada curso. (Se reserva un 5% para discapacitados). 
 Lugar de celebración: Las clases se impartirán en la Facultad de Ciencias (edifi cio D), si-

tuado en c/ Pedro Cerbuna n.º 12, Zaragoza (en frente de las instalaciones deportivas campo 
de césped natural, pistas de atletismo) y en el aula del Servicio de Actividades Deportivas de 
la U.Z. (pabellón polideportivo). 

 
Fechas de celebración: 
 Clases: Del 2 de julio al 17 de julio. 
 Exámenes: 23-24 julio y 3-4 de septiembre 
 Horario: Lunes a viernes de 8:30 h. a 14:30 h. 

 Precio: Los derechos de matrícula para el bloque común serán de 78 € y se abonarán, si 
no se ha denegado expresamente la inscripción, hasta el 25 de junio de 2012, mediante trans-
ferencia en la C.C. 2086-0011-47-07002354-79 de la Caja de Ahorros de la Inmaculada, 
agencia urbana n.º 11, c/ Gran Vía n.º 52 de Zaragoza. (Indicar en el concepto: Nombre y 
apellidos del Interesado-bloque común julio 2012). 

 El seguro de accidentes del curso tiene carácter obligatorio, y su importe es de 15 € que 
deberán abonarse mediante transferencia en la C.C. 2086-0000-2607-008812-42 de la Caja 
de Ahorros de la Inmaculada, en las mismas fechas que para la matrícula. (Indicar en el con-
cepto: Nombre y apellidos del interesado-Seguro Bloque Común Nivel I-julio 2012). 

 Para las familias numerosas y deportistas de nivel cualifi cado existen reducciones o exen-
ciones en el pago de tasas de los cursos (más información en EAD) 

 Una vez efectuados los pagos deberán presentarse los resguardos de los ingresos en la 
Escuela Aragonesa del Deporte (ya sea en persona o a través de Fax 976 714726 o por e-mail 
a escadeporte@aragon.es). 

 Excepcionalmente, en los cursos de julio de 2012, los alumnos que vayan a realizar el 
específi co de la Federación Española y Aragonesa de Gimnasia, presentarán las solicitudes 
y abonarán las cuotas del bloque común a dicha entidad. 

 
Documentación a presentar: 
 1.- Fotocopia del D.N.I. 
 2.- Título original y fotocopia del certifi cado de Enseñanza Secundaria Obligatoria o equi-

valente a efectos académicos, o cualquier otra titulación académica superior. 
 3.- Certifi cado médico en el que conste no padecer enfermedad que contraindique la prác-

tica deportiva. Este certifi cado deberá estar fechado dentro de los dos meses anteriores al 
inicio del curso. 

 4.- Dos fotografías tamaño carnet (indicando en su reverso nombre y apellidos). 
 5.- En el caso de acogerse al cupo reservado a discapacitados: Certifi cado médico en el 

que se explicite el grado de discapacidad.  
6.- En el caso de acogerse a la reducción o exención de tasas, presentar documentación 

acreditativa en la que se exponga reunir las condiciones para dicha bonifi cación o exención. 
 El plazo para la presentación de solicitudes fi naliza el 15 de junio de 2012 (hasta las 14:00 

horas), con el consecuente proceso de registro administrativo. En ningún caso hasta esta 
fecha no se deberá realizar ingreso bancario alguno, se debe confi rmar la admisión al curso. 
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 Presentación de solicitudes: Deberán presentarse, conforme al modelo de instancia que 
fi gura como anexo I de este Anuncio, dirigido a la Dirección General del Deporte (Escuela 
Aragonesa del Deporte), Avda. Gómez Laguna, 25, planta 11.ª (CP 50009) de Zaragoza. 

 Admisión: En los cursos donde el número de solicitudes sea superior al de plazas disponi-
bles, una vez fi nalizado el plazo de presentación de solicitudes y después de efectuar la 
comprobación de los requisitos de acceso de los aspirantes, se procederá a la realización de 
un sorteo en la Dirección General del Deporte para asignar las correspondientes plazas. 

 
Plan de formación (60 h.): 
 1.- Bases del comportamiento deportivo. (20 h). 
 2.- Primeros auxilios.(30 h). 
 3.- Actividad física adaptada y discapacidad. (5 h). 
 4.- Organización deportiva. (5 h). 
 
Información: Escuela Aragonesa del Deporte, avda. Gómez Laguna, 25, planta 11.ª, 50009 

(Zaragoza). Teléfonos: 976 71 46 21 y 976 71 51 29, fax: 976 71 47 26. E-mail: escadeporte@
aragon.es 

 
Zaragoza, 30 de mayo de 2012.— El Director General del Deporte, Félix Brocate Puri. 
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DIRECCION GENERAL DEL DEPORTE -ESCUELA ARAGONESA DEL DEPORTE- Av. Gómez Laguna 25, Planta 11, 50009 Zaragoza 
 Tf: 976 714621 // 976 715129 / email: escadeporte@aragon.es / Blog: http://escuelaaragonesadeldeporte.blogspot.com 

                                                


